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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110014105003-2019-00592-01 

DEMANDANTE RUTH STELLA BALCEROS 

DEMANDADO CLÍNICA FEDERMAN 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que el presente 

proceso se recibió por reparto proceso ordinario con el número 

11001410501120190059201, proveniente del Juzgado Once (11) Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá en donde demandada la señora Ruth Stella 

Balceros en contra de la Clínica Federman. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el contenido del artículo 69 del Decreto Ley 2158 de 1948, 

modificado por el artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, declarado exequible por la 

Corte Constitucional en sentencia C - 424 del 8 de julio de 2015, asúmase la 

competencia del Grado Jurisdiccional de Consulta del fallo de única instancia 

proferido el 18 de mayo de 2022 por el Juzgado Once (11) Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá.  

 

ADMÍTANSE así como el grado jurisdiccional de consulta   en favor de la 

demandante 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 de 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes 

para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la (s) 

apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita el día 



BNC/ 

MARTES VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE 2023. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
Bogotá D.C veinticuatro (24) de noviembre de 2022 
Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6711ce5b163827322970b9e286894af3b99e303279507997d92f268cbfdf27ec

Documento generado en 23/11/2022 04:52:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso Ordinario No. 11001310500720190077800 
Demandante: JHON JAVIER AYALA RODRIGUEZ 
Contra: COLFONDOS S.A.  

 

 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando no se ha notificado A 

COLFONDOS S.A. Conforme a la emergencia sanitaria en la que se halló inmersa la 

Nación y que conllevó a la suspensión de términos judiciales, mediante el Acuerdo No. 

PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el Consejo Superior de la Judicatura dispuso el 

levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos 

están siendo digitalizados por los empleados del juzgado debido a las dificultades que se 

han presentado con los expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador. 

  

La secretaria,  

 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto el informe anterior,  

 

1º. En aplicación de ley 2213 de 2022, la parte demandante remita el aviso judicial de 

notificación a COLFONDOS S.A. al correo electrónico registrado en el certificado de 

existencia y representación legal que obra en el expediente. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                           

 
 

 

 
 

 

 

 
Apog /. 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 186 fijado hoy 

24 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

 

Firmado Por:



Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso Ordinario No. 11001310500720190078300 
Demandante: SOCORRO DE JESUS LANDAZURY 
Contra: ICBF – CORPORACIÓN INFANCIA Y DESARROLLO 
 
Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que las 
demandadas contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la 
que se halló inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 
judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 
términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos están siendo digitalizados 
por los empleados del juzgado debido a las dificultades que se han presentado 
con los expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador. Los procesos se 
están tramitando a medida que se van escaneando.  
 
 
La secretaria,  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Visto el informe anterior,  
 

1. Reconózcase y téngase como apoderada judicial de la Corporación Infancia y  
Desarrollo a la Dra. ALIDA DEL PILAR MATEUS CIFUENTES, portadora de la T.P. 
No. 221.228 del CSJ, para los fines y efectos del poder conferido.  
 
2. Reconózcase y téngase como apoderado judicial del ICBF al Dr. GUILLERMO 
BERNAL DUQUE, portador de la T.P. No. 98.138 del CSJ, para los fines y efectos 
del poder conferido.  
 
3. Por secretaría, remítase la comunicación de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. 
 

4. Se observa que la contestación de la demanda presentada por la Corporación 
Infancia y  
Desarrollo, no reúne los requisitos exigidos por el artículo 31 del C.P.L., por 
presentar las siguientes falencias: 

a. La Ley 712 de 2001, artículo 31, numeral 3, dispone que “Un pronunciamiento 
expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la demanda, indicando los 
que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos últimos 
casos manifestará las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se tendrá 
como probado el respectivo hecho o hechos”. Razón por la cual se deben adecuar 
la contestación a los hechos 9º, 11, 13, 17, 18, 20, a 25, 28 y 29. 



5. Se observa que la contestación de la demanda presentada por el ICBF, no 
reúne los requisitos exigidos por el artículo 31 del C.P.L., por presentar las 
siguientes falencias: 

a. La Ley 712 de 2001, artículo 31, numeral 3, dispone que “Un pronunciamiento 
expreso y concreto sobre cada uno de los hechos de la demanda, indicando los 
que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos últimos 
casos manifestará las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se tendrá 
como probado el respectivo hecho o hechos”. Razón por la cual se deben adecuar 
la contestación a los hechos 6º, 8º a 30. 

Se les concede un término de cinco (05) días a fin de que corrija lo anterior, so 
pena de tenerla por no contestada, una vez vencido éste plazo vuelvan las 
diligencias al despacho para proveer. 
 
6. Se ordenará que la ARL BOLÍVAR se haga parte dentro del presente proceso 
conforme a lo solicitado por la apoderada de la demandada Corporación Infancia 
y  
Desarrollo.  Lo anterior a efectos de cumplir la garantía del debido proceso, en 
atención al Art. 61 del CGP, aplicable al procedimiento laboral según el Art. 145 
del CPL, normatividad que dispone:  

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el 
proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no 
sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 
sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda 
deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a 
quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 
comparecencia dispuestos para el demandado.  

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá 
durante dicho término.”   

La falta de integración del litis consorcio significaría un desconocimiento de 
principios esenciales del ordenamiento constitucional, como son la justicia, la 
eficiencia de las decisiones judiciales. 

 
Así las cosas, en aplicación ley 2213 de 2022, la demandada Corporación Infancia 
y  
Desarrollo debe allegar el certificado de existencia y representación legal de la 
Litis consorte y remitir    la  notificación de la demanda al correo electrónico que 
allí aparezca registrado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                           
 
 
EL JUEZ, 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apog /. 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 186 fijado hoy 
24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso Ordinario No. 11001310500720190084700 
Demandante: ROSA MARITZA RUBIO POLANCO 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A.  
 
Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que las 
demandadas contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la 
que se halló inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 
judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 
términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos están siendo digitalizados 
por los empleados del juzgado debido a las dificultades que se han presentado 
con los expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador. Los procesos se 
están tramitando a medida que se van escaneando.  
 
 
La secretaria,  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Visto el informe anterior,  
 

1. Reconózcase y téngase como apoderada judicial de COLPENSIONES a la Dra. 
CLAUDIA LILIANA VELA, portadora de la T.P. No. 123.148 del CSJ,  y como apoderada 
sustituta a la Dra. DIANA MARÍA VARGAS JEREZ, portadora de la T.P. No. 289.559 del 
CSJ, para los fines y efectos del poder conferido.  
 
2. Reconózcase y téngase como apoderado judicial de PROTECCIÓN S.A. al Dr. 
NELSON SEGURA VARGAS, portador de la T.P. No. 344.222 del CSJ, para los 
fines y efectos del poder conferido.  
 
3. Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.   
 
 
4. Por secretaría, remítase la comunicación de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
 
5. Se ordenará que la AFP PORVENIR S.A. se haga parte dentro del presente 
proceso conforme a lo solicitado por el apoderado de PROTECCIÓN S.A..  Lo 
anterior a efectos de cumplir la garantía del debido proceso, en atención al Art. 
61 del CGP, aplicable al procedimiento laboral según el Art. 145 del CPL, 
normatividad que dispone:  

“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el 
proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 
naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no 
sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean 
sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda 



deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, 
en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a 
quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 
comparecencia dispuestos para el demandado.  

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá 
durante dicho término.”   

La falta de integración del litis consorcio significaría un desconocimiento de 
principios esenciales del ordenamiento constitucional, como son la justicia, la 
eficiencia de las decisiones judiciales. 

 
Así las cosas, en aplicación ley 2213 de 2022, la demandada PROTECCIÓN S.A. 
debe allegar el certificado de existencia y representación legal de la Litis consorte 
y remitir  la  notificación de la demanda al correo electrónico que allí aparezca 
registrado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                           
 
 
EL JUEZ, 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apog /. 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 186 fijado hoy 
23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720190084800 
De: JACQUELINE LEON AREVALO 
Contra: COLPENSIONES – PROTECCIÓN S.A.  

 
 

Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que las 
demandadas contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la 
que se halló inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 
judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 
términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos están siendo digitalizados 
por los empleados del juzgado debido a las dificultades que se han presentado 
con los expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador. 

 
LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LEIDY ALEJANDRA CORTÉS GARZÓN,   
portador (a) de la T.P. No. 313.452 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
Se requiere al profesional del derecho para que allegue legibles los comunicados 
de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba documental. 
 
Reconózcase y téngase como apoderada judicial de COLPENSIONES a la Dra. 
CLAUDIA LILIANA VELA, portadora de la T.P. No. 123.148 del CSJ,  y como 
apoderada sustituta a la Dra. DIANA MARÍA VARGAS JEREZ, portadora de la T.P. 
No. 289.559 del CSJ, para los fines y efectos del poder conferido.  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.   
 
Por secretaría, remítase la comunicación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 11.30 A.M., 
DEL 06 DE FEBRERO DE 2023. En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 
 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co   



sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

  

 

 

 

 
 

Apog /. 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 186   fijado 

hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2022

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso Ordinario No. 11001310500720200000100 
Demandante: GLORIA INES BLANCO NUÑEZ 
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A.  
 
Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que las 
demandadas contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la 
que se halló inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 
judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 
términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos están siendo digitalizados 
por los empleados del juzgado debido a las dificultades que se han presentado 
con los expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador. Los procesos se 
están tramitando a medida que se van escaneando.  
 
 
La secretaria,  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Visto el informe anterior,  
 

 
1. Reconózcase y téngase como apoderado judicial de PORVENIR S.A. al Dr. 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, portador de la T.P. No. 115.849 del 
CSJ, para los fines y efectos del poder conferido.  
 
2. Por secretaría, remítase la comunicación de la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO y la notificación a 
COLPENSIONES, al correo electrónico oficial de las entidades.   
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,                           
 
 
EL JUEZ, 

 

 
 
 

 

 

 

Apog /. 
 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 186 fijado hoy 
23 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 
Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 
ORDINARIO NO. 11001310500720200001000 
De: MILENA CECILIA DONADO SIERRA 
Contra: COLPENSIONES – PORVENIR S.A. – PROTECCIÓN S.A.  

 
Despacho del señor Juez en la fecha para proveer informando que las 
demandadas contestaron la demanda. Conforme a la emergencia sanitaria en la 
que se halló inmersa la Nación y que conllevó a la suspensión de términos 
judiciales, mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 el 
Consejo Superior de la Judicatura dispuso el levantamiento de la suspensión de 
términos a partir del 1° de julio de 2020. Los procesos están siendo digitalizados 
por los empleados del juzgado debido a las dificultades que se han presentado 
con los expedientes que se han remitido al Grupo Digitalizador. 

 
LA SECRETARIA 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
Noviembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JOHN JAIRO RODRÍGUEZ BERNAL,   
portador (a) de la T.P. No. 325.589 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANA MARÍA GIRALDO VALENCIA,   
portador (a) de la T.P. No. 271.459 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la 
parte demandada PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 
Se requiere a los profesionales del derecho para que alleguen legibles los 
comunicados de prensa, so pena, de no ser decretados como prueba 
documental. 
 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CLAUDIA LILIANA VELA,    portador (a) 
de la T.P. No. 123.148 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte 
demandada COLPENSIONES y como apoderada sustituta   al (a) doctor (a) 
AMANDA LUCÍA ZAMUDIO VELA, portador (a) de la T.P. No. 67.612 del CSJ,  en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
Se le concede el término de 20 días a Colpensiones para que presente el cálculo 
de rentabilidad que ha solicitado como prueba, y para que en el término de cinco 
(05) días para que allegue la historia laboral de la demandante  
 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de las llamadas a juicio.   
 

Por secretaría, remítase la comunicación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. 

 



 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se cerrara debate probatorio y proferirá fallo se fija la hora de las 8.30 A.M., 
DEL 15 DE MARZO DE 2023. En consecuencia se advierte que a la citada   
audiencia deberán comparecer el demandante y el representante legal de la 
entidad demandada. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 
pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 
Microsoft Teams. 
 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co   sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán a 
la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para 
acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 
minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 
representa y de los testigos de la misma. 

 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

  

 

 

Apog /. 

 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 186   fijado 
hoy 24 DE NOVIEMBRE DE 2022

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO No. 
11001310500720200043700, de: OLGA LILIANA LINARES MILLAN y SANTIAGO 
AGUIRRE LINARES contra: PORVENIR, dando cuenta que se encuentra pendiente por 
decretar pruebas y resolver excepciones e incidente de tacha, y en espera del dictamen 
que elabore Medicina Legal.  

Bogotá D.C., noviembre 23 de 2022.  

SÍRVASE PROVEER, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., noviembre 23 de 2022. 

Visto el informe secretarial que antecede,  
 
2.- Se reprograma fecha de audiencia y se fija fecha audiencia para el día 18 de enero de 
2023 a las 11:30 AM para practica de pruebas y resolución de excepciones de mérito y de 
la tacha propuesta, la cual se realizará en la plataforma Microsoft Teams, decisión que se 
notificará en Estrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MT 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada en      

el estado No. 186 fijado hoy 24 NOVIEMBRE DE 2022 

 

 ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00493-00 

DEMANDANTE Carlos Alberto Marín Echeverry 

DEMANDADO Colpensiones y Porvenir 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del término 

señalado en auto anterior, se subsanaron las falencias anotadas. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Por haberse subsanado en tiempo la demanda y por reunir los requisitos de ley y 

los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se ADMITE la anterior demanda ordinaria 

de primera instancia impetrada por el señor Carlos Alberto Marín Echeverry en 

contra de Colpensiones y Porvenir. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado, con ocasión al principio de 

celeridad, se le informa al demandante que podrá notificar a los demandados de 

derecho privado de la admisión de la presente demanda, siempre y cuando le 

allegue copia del presente auto de admisión, el escrito de demanda con sus 

anexos y la subsanación de la demanda con sus anexos. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del Código General del Proceso se 

ordena poner en conocimiento de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado y al Ministerio Público. Por secretaria dese trámite a la notificación 

en los términos establecidos por el art. 197 del CPACA.  

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
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todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a requerimientos, 

contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben ser remitidos en 

un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución 

de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos 

MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C veinticuatro (24) de noviembre de 
2022 

Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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Juzgado De Circuito

Laboral 007
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d907932263d855b8f36cef458fb1668e38fe8137dd98212eec60362ec7fcf459

Documento generado en 23/11/2022 04:53:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



BNC/ 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

REFERENCIA: ACOSO LABORAL 

RADICADO: 110013105007-2021-00001-00 

DEMANDANTE: WANDA GISELLE MAHECHA SIERRA 

DEMANDADO: WILLIAM FERNANDO VILLALBA LEON 

SOLDEXEL LTDA 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que el proceso está 

pendiente por fijar fecha para la audiencia del art 80 del CPL. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

CITAR a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 80 del 

C.P.L., para el día miércoles seis (06) de diciembre del dos mil veintidós 

(2022) a las cuatro (04:00 P.M.) de la mañana, la cual realizará de manera 

presencial en las instalaciones del Juzgado. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
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remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 

2022 
Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00049-00 

DEMANDANTE: María Victoria Rojas Rueda 

DEMANDADO: Colpensiones y Skandia 

 

Bogotá D.C., 22 de noviembre del 2022 

 

Al despacho señor juez informando que en audiencia anterior se notificó a las 

demandadas, esas entidades ya contestaron la demanda y el proceso está 

pendiente por fijar fecha. 

 

LA SECRETARIA 

     

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

22 de noviembre del 2022 

Reconózcase y téngase al doctor Samuel Eduardo Meza Moreno identificado con 

la C.C. 1.098.719.007 y T.P. 268.676 del C. S. de la J., como apoderado judicial 

principal de la parte demandada Colpensiones, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido.  

Reconózcase y téngase a la doctora Leidy Yohana Puentes Trigueros identificada 

con la C.C. .52.897.248 y T.P. 152.354 del C. S. de la J., como apoderada judicial 

principal de la parte demandada Skandia, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

contestada la demanda por parte de la demandada Colpensiones y Skandia. 

    

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO       



 

2 

 

 

Se admite el llamamiento en garantía y se ordena VINCULAR al llamado en 

garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., conforme a la solicitud 

elevada por AFP SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS S.A., por tal motivo se ordena su notificación vía electrónica 

y se dispone a correr el traslado por el termino de diez (10) días, a fin 

de que ejerza su derecho de defensa 

Por último y para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación 

y/o primera de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 

del litigio, se fija el lunes 12 de diciembre del 2022 a las 02:00 P.M., en 

consecuencia, se advierte que a la citada audiencia deberán comparecer el 

demandante y el representante legal de la entidad demandada y los testigos de 

haber sido decretados. En el evento de fracasar la conciliación se decretarán las 

pruebas que se consideren pertinentes. la cual realizará en la plataforma 

Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co 

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularán 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia, así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 

15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 24 de noviembre del 2022 
Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
RAD. 2020-00197-00 

 
Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Al Despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la parte demandante 
solicitó el retiro de la demanda el 29 agosto de 2022, reiterada en memorial del 12 
de septiembre de 2022. Sírvase proveer. 

 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Se observa que el apoderado del demandante, mediante escrito de fecha 11 de 
agosto 29 agosto de 2022, reiterada en memorial del 12 de septiembre de 2022 
del año en curso, presentó escrito de retiro de la demanda, bajo los apremios del 
artículo 92 del Código General del Proceso.  
 

En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que el togado cuenta con la facultad 
de retirar la demanda, conforme a las facultades otorgadas en el poder, y que 
además el presente proceso no ha sido admitido y no se han decretado medidas 
cautelares, el Despacho ordena la devolución de la totalidad de la demanda junto 
con sus anexos, previas las desanotaciones pertinentes en el libro radicador del 
Juzgado y en el sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C veinticuatro (24) de noviembre del 

2022 

Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00325-00 

DEMANDANTE: José William Bautista Niño 

DEMANDADO: Montajes Electricos Javier Y CIA SAS 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 

 

Al despacho señor juez informando que el proceso se encontraba en el Tribunal 

definiendo sobre una apelación interpuesta, regresó el 30 de octubre del 2022 y 

está pendiente de fijar fecha. 

 

LA SECRETARIA 

     

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

23 de noviembre del 2022 

 

Visto el informe anterior, para que tenga lugar la audiencia de practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y fallo de primera instancia de conformidad con 

el artículo 80 del CPL se cita para el lunes 28 de noviembre del 2022 a las 10:30 

A.M. La audiencia se realizará de manera Virtual mediante la plataforma 

Microsoft Teams. 

 

Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y czunigavi@cendoj.ramajudicial.gov.co   

sus direcciones electrónicas llegar al despacho 15 minutos antes de la hora 

citada y verificar la presencia de la parte que representa y de los testigos de 

esta. 

    

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO       



 

2 

 

 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 24 de noviembre de 2022 

Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c831a654b8abacbd8a618cf56f0172e9ce1f46edd0dbe48f7622a8cbd1f6a43f
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00418-00 

DEMANDANTE GLORÍA STELLA RAMÍEZ NIETO 

DEMANDADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CATALINA RESTREPO FAJARDO (a) 

identificado (a) con la C.C. 52.997.467 portador (a) de la T.P. No. 164.785 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) GLORÍA STELLA RAMÍEZ NIETO en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena 

poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 
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De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2022 
Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 270a13bd9a4b8f9d9862f213e4e5d0e098bea38afed8d5ca708542a083bc7bd6
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00421-00 

DEMANDANTE YENY BASTIDAS FONSECA 

DEMANDADO MEGALÍNEA S.A. 

BANCO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) CÉSAR LEONARDO NEMPEQUE 

CASTAÑEDA (a) identificado (a) con la C.C. 80.211.681 portador (a) de la T.P. 

No. 194.439 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los 

términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) YENY BASTIDAS FONSECA en contra de la sociedad MEGALÍNEA S.A., 

representada legalmente por Adriana Cuervo Barreto y/o quien haga sus veces y el 

BANCO DE BOGOTÁ representada legalmente por Alejandro Figueroa Jaramillo y/o 

quien haga sus veces. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 
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CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2022 
Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00424-00 

DEMANDANTE ANA CLEMENCIA DURÁN MONTAÑÉZ 

DEMANDADO COLPENSIONES – PORVENIR  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, (a) 

identificado (a) con la C.C. 1.032.482.965 portador (a) de la T.P. No. 338.886  CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) ANA CLEMENCIA DURÁN MONTAÑÉZ en contra de la sociedad 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena 

poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
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cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2022 
Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80217d730ae10325fc117dc9b1379a497413b2baedd678d9296532d06d927578
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00427-00 

DEMANDANTE VLADIMIR DAZA CAMPOS 

DEMANDADO CENTRAL DE ADMINISTRACION SERVICIOS Y CIA 

LTDA. 

HENRY PERILLA RICO  

ANA ISABEL RICO DE PERILLA 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JOSÉ DAVID DE LA ESPRIELLA GUZMÁN, 

(a) identificado (a) con la C.C. 79.694.650 portador (a) de la T.P. No. 228.368  CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) VLADIMIR DAZA CAMPOS contra la sociedad  CENTRAL DE 

ADMINISTRACION SERVICIOS Y CIA LTDA., representada legalmente por Henry 

Perilla Rico y/o quien haga sus veces y las personas naturales HENRY PERILLA RICO 

y ANA ISABEL RICO DE PERILLA. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le requiere a la parte demandante, para que en el término de cinco (5) días, 

aporte las constancias de envío de la demanda a la parte pasiva, conforme a lo 

señalado en la Ley 2213 de 2022. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 
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De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2022 
Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00429-00 

DEMANDANTE CARMEN NATALIA POSSU CORTES 

DEMANDADO AMÉRICAS BUSSINES PROCESS SERVICES S.A.S. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANDRÉS HERNÁNDEZ PEÑARANDA, (a) 

identificado (a) con la C.C. 1.026.290.546 portador (a) de la T.P. No. 333.338  CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) CARMEN NATALIA POSSU CORTES contra la AMÉRICAS BUSSINES 

PROCESS SERVICES S.A.S., representada legalmente por Luzmila Cruz Gaitán y/o 

quien haga sus veces. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 
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En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2022 
Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00435-00 

DEMANDANTE MARTHA CONSUELO PARRA CASTRO 

DEMANDADO COLPENSIONES – PORVENIR  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) ANGÉLICA MARÍA SALAZAR AMAYA, (a) 

identificado (a) con la C.C. 65.630.807 portador (a) de la T.P. No. 180.665  CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 de 2022, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) MARTHA CONSUELO PARRA CASTRO en contra de la sociedad 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega de 

copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena 

poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 
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cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2022 
Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO 
No. 11001310500720220022500, de CLARA YANETH RODRIGUEZ CORTES, contra: 

COLPENSIONES, PORVENIR, y PROTECCION, dando cuenta que se encuentra 
pendiente para resolver las excepciones propuestas por la demandada 
Colpensiones. 

Bogotá D.C, noviembre 23 de 2022.  

SÍRVASE PROVEER, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO                                                                                                   
Secretaria 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,  

Noviembre 23 de 2022. 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, previo a la resolución de las 

excepciones de mérito se le REQUIERE a PORVENIR y PROTECCION para que 

informen a este Juzgado si dieron cumplimiento a la condena proferida por este Juzgado 

en  fecha  23 de  agosto  del  2016, la  cual  fue  revocada mediante sentencia de fecha 

25 de octubre de 2016, por el Tribunal Superior de Bogotá, y la Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral de Descongestión en sentencia de fecha 20 de octubre de 

2021, CASA, Sentencia proferida por Tribunal y en su lugar modifica y confirma decisión  

de  primera  instancia dentro del proceso ordinario 2015-00418-00, de CLARA YANETH 

RODRIGUEZ CORTES  C.C.51.630.666, contra: COLPENSIONES, PROTECCION y 

PORVENIR, se le concede un término de diez (10) días, para que se pronuncie al 

respecto, igualmente, debe precisar en forma discriminada cada concepto objeto de 

devolución a COLPENSIONES: 

a) El valor devuelto por concepto del ahorro depositado en la cuenta de ahorro individual 
del demandante.  
b) Los rendimientos generados por la cuenta de ahorro individual hasta la fecha de 
devolución a COLPENSIONES. 
c) El valor de los descuentos realizados por la AFP de los aportes pensionales del afiliado 
d) El valor de la indexación de los valores de los descuentos a los aportes pensionales.  
e) El valor de cualquier otro concepto que fue objeto de devolución. 

f) Aportar los soportes documentales correspondientes. 

2.- Así mismo Porvenir debe aportar la constancia del pago de las agencia en derecho y 
costas por las suma de $.5.000.000, de primera instancia. 

 
3.- Se le REQUIERE a Colpensiones para que en el término de diez (10) días se 
pronuncié sobre el pago realizado por parte de Porvenir y Protección el trámite dado a la 



recepción de los dineros que haya sido girados por el Fondo privado y la actualización de 
la historia laboral de la parte ejecutante en el RPM. 
 
Se hacen las prevenciones de Ley por desacato a una orden judicial. 

El incumplimiento a esta orden judicial acarrea sanciones previstas en el numeral 3 del 

artículo 44 del C.G.P., mediante incidente de desacato a esta orden judicial. 

 
4-. Una vez quede ejecutoriado este auto. Entréguesele los títulos por valor de 
$5.000.000, $5.000.000, consignados por Protección y Colpensiones por concepto pago 
costas a favor del ejecutante., al Dr. IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, 
identificado con la C.C. No. 71.688.624 de Medellín, portador de la T.P. No. 67.542 del 
C.S.J., quien tiene la facultad expresa de recibir y cobrar el cual debe aportar copia de la 
cedula y de la tarjeta profesional. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 186 fijado hoy 24 NOVIEMBRE de 2022 

 

 ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO No. 
11001310500720220023300, de GLORIA ESPERANZA GUEVARA LOPEZ, contra: 
COLPENSIONES y COLFONDOS el cual se encuentra pendiente para resolver las 
excepciones propuestas por las demandadas. 
Bogotá D.C, noviembre 23 de 2022.  

SÍRVASE PROVEER, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO                                                                                                   
Secretaria 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.                                                                     
Bogotá D.C. Noviembre 23 de 2022. 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C. 
 

1.- Previó a resolver las excepciones de mérito propuestas por los fondos ejecutados, se 
le ORDENA a COLFONDOS, para que en el término de diez (10) días informe al Juzgado 
de manera especificada y concreta a cuales rubros pertenecen los dineros transferidos a 
COLPENSIONES, dado que no existe claridad cuáles fueron los conceptos que se 
pagaron a raíz de la ineficacia del traslado de régimen pensional  del demandante a fin de 
resolver en audiencia sobre las excepciones de mérito propuestas contra el mandamiento 
ejecutivo Colfondos en el término concedido de diez (10) días debe aportar de manera 
especificada y separada los rubros que fueron devueltos a COLPENSIONES precisando 
cada concepto: 
 
a) El valor devuelto por concepto del ahorro depositado en la cuenta de ahorro individual 
del demandante.  
b) Los rendimientos generados por la cuenta de ahorro individual hasta la fecha de 
devolución a COLPENSIONES. 
c) El valor de los descuentos realizados por la AFP de los aportes pensionales del afiliado 
d) El valor de la indexación de los valores de los descuentos a los aportes pensionales.  
e) El valor de cualquier otro concepto que fue objeto de devolución. 

f) Aportar los soportes documentales correspondientes. 

2.- Así mismo se le REQUIERE a Colpensiones para que en el término de diez (10) días 
pronunciarse sobre el pago recibido por parte de Colfondos el trámite dado a la recepción 
de los dineros girados por el Fondo privado y la actualización de la historia laboral de la 
parte ejecutante en el RPM. 
 
Se hacen las prevenciones de Ley por desacato a una orden judicial. 

El incumplimiento a esta orden judicial acarrea sanciones previstas en el numeral 3 del 

artículo 44 del C.G.P., mediante incidente de desacato a esta orden judicial. 

 

3-. Una vez quede ejecutoriado este auto. Entréguesele el título por valor de $2.000.000, 
consignado por la ejecutada por concepto de pago costas a favor del ejecutante., al Dr. 



VICTOR MANUEL CARDENAS VALERO, identificado con la C.C. No. 6.758.964, portador 
de la T.P. No. 112.186 del C.S.J., quien tiene la facultad expresa de recibir el cual debe 
aportar copia de la cedula y de la tarjeta profesional. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 186 fijado hoy 24 NOVIEMBRE de 2022 

 

 ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
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Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00244-00 

DEMANDANTE: Luz Angela Solarte Castillo 

DEMANDADO: Megalinea S.A. 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 07 de junio del 2022. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) Camilo Andrés Sastoque Cañón, (a) 

identificado (a) con la C.C. 1.019.034.311 portador (a) de la T.P. 276.021 del 

C.S. de la J., como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del mandato conferido.  

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4 del artículo 

6 de la Ley 2213 del 2022 y debe acreditar el soporte del envío. 
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Se concede el término de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, 

so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar 

las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., 

so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 

en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 

facilite su localización. 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 del 18 02 2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 

de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 24 de noviembre del 2022 
Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00246-00 

DEMANDANTE: María Nancy Castellanos Hidalgo 

DEMANDADO: Droguerias y Farmacias Cruz Verde, Antes 

Farmasanitas SAS 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 08 de junio del 2022. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) Claudia Patricia Moreno Guzmán, (a) 
identificado (a) con la C.C. 24.873.782 portador (a) de la T.P. 174.724 del C.S. 
de la J., como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del mandato conferido.  

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por la Ley 2213 del 2022, se 
ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el 
(a) el señor (a) María Nancy Castellanos Hidalgo en contra de Colpensiones. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 
sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele 
entrega de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 
todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 
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versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 
demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 
ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., 
so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 
concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 
en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 
justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 
contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 
establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 
facilite su localización. 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 del 18 02 2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 
requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 
deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 
de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 
y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 

  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 24 de noviembre del 2022 
Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00249-00 

DEMANDANTE: Hector Gustavo Barreto Olmos 

DEMANDADO: Colpensiones y Porvenir 

 

Bogotá D.C., 23 de noviembre del 2022 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió 
por reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al 
Despacho con fecha de reparto 08 de junio del 2022. Sírvase proveer.  

  

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA  

  

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) Eliberto Arévalo Antonio, (a) 
identificado (a) con la C.C. 19.493.959 portador (a) de la T.P. 61.220 del C.S. 
de la J., como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para 
los efectos del mandato conferido.  

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4 del artículo 

6 de la Ley 2213 del 2022 y debe acreditar el soporte del envío. 

Se concede el término de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, 
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so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar 

las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena poner en 

conocimiento de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al 

Ministerio Público. Por secretaria dese trámite a la notificación en los términos 

establecidos por el art. 197 del CGP.  

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., 

so pena de tenerla por no contestada.  

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo 

en cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de 

justicia, las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la 

contraparte y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción 

establecidas en el CGP; y los experticias acompañados de los documentos que 

acrediten la idoneidad y la experiencia del perito y con la información que 

facilite su localización. 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 del 18 02 2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos 

deben ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena 

de hacer la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 

y WAVE y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
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  JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C 24 de noviembre del 2022 
Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue 
notificado el auto anterior. 
 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL:  
Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO No. 11001310500720220035300 de: 
IRMA CONSTANZA RIVEROS RODRIGUEZ C.C 51.615.398, contra: COLPENSIONES, 
PORVENIR dando cuenta que se encuentra pendiente por resolver excepciones 
propuestas por la demandada.  
 
Bogotá D.C., noviembre 23  de 2022 
 
  
SÍRVASE PROVEER. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., 23 de noviembre del dos mil veintidós 2022. 

 
 
1.- Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho ORDENA OFICIAR a 
COLPENSIONES, para que informe a este Juzgado si ya realizo el pago de las costas 
procesales por valor de $1.817.052.,oo, a las cuales fue condenado a pagar en sentencia 
y fijadas en auto de fecha 10 de junio de 2021 proceso Ordinario 2018 - 00527 hoy 
proceso ejecutivo 2022-00353, de IRMA CONSTANZA RIVEROS RODRIGUEZ C.C 
51.615.398, contra: COLPENSIONES, se le concede un término de diez (10), días. 

 

Se le advierte que en caso de incumplimiento se proseguirá con la ejecución de la 
sentencia. Líbrese oficio a la entidad demandada.   

2.- Una vez quede ejecutoriado este auto. Entréguesele el título por valor de $1.817.052, 
consignado por PORVENIR a favor de la demandante por concepto de pago de costas, a 
la Dra. ADRIANA MARCELA BUITRAGO RUBIO, identificada con la C.C. No. 53.178.282, 
portadora de la T.P. No. 228.345., del C.S.J., quien tiene la facultad expresa de recibir y 
cobrar, la  cual debe aportar copia de la cedula de ciudadanía y de la tarjeta profesional. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 
 
mt 
 
 
 
 
Oficio. 1058 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 186  fijado hoy 

24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO 
No. 11001310500720220035400, de MELVA INES GOMEZ BOTERO, contra: 

COLPENSIONES, PORVENIR, PROTECCION dando cuenta que se encuentra 
pendiente para resolver las excepciones propuestas por las demandadas 
Colpensiones y Protección. 

Bogotá D.C, noviembre 23 de 2022.  

SÍRVASE PROVEER, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO                                                                                                   
Secretaria 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,  

Noviembre 23 de 2022. 

1.- Visto el informe que antecede y revisada la actuación, previo a la resolución de las 

excepciones de mérito se le REQUIERE a PORVENIR, para que informe a este Juzgado 

si dio cumplimiento a la condena proferida por este Juzgado en sentencia de fecha 23 de 

octubre de 2019, la cual fue modificada  y adicionada por el Tribunal Superior en 

sentencia de 28 de agosto de 2020 dentro del proceso ordinario 2018-00287, de MELVA 

INES GOMEZ BOTERO C.C.30.273.003, contra: COLPENSIONES, PROTECCION y 

PORVENIR, se le concede un término de diez (10) días, para que se pronuncie al 

respecto, igualmente, debe precisar en forma discriminada cada concepto objeto de 

devolución a COLPENSIONES: 

a) El valor devuelto por concepto del ahorro depositado en la cuenta de ahorro individual 
del demandante.  
b) Los rendimientos generados por la cuenta de ahorro individual hasta la fecha de 
devolución a COLPENSIONES. 
c) El valor de los descuentos realizados por la AFP de los aportes pensionales del afiliado 
d) El valor de la indexación de los valores de los descuentos a los aportes pensionales.  
e) El valor de cualquier otro concepto que fue objeto de devolución. 

f) Aportar los soportes documentales correspondientes. 

2.- Así mismo Porvenir debe aportar la constancia del pago de las agencia en derecho y 
costas por las suma de $.2.000.000, de primera instancia. 

3.- se le ORDENA a PROTECCION, para que en el término de diez (10) días 
informe al Juzgado de manera especificada y concreta a cuáles rubros pertenecen 
los dineros transferidos a COLPENSIONES, dado que no existe claridad cuáles 

fueron los conceptos que se pagaron y devolvieron al RPM a raíz de la ineficacia del 
traslado de régimen pensional del demandante. Protección en el término concedido de 
diez (10) días debe aportar de manera especificada y separada los rubros que fueron 
devueltos a COLPENSIONES precisando cada concepto, así: 
 



a) El valor devuelto por concepto del ahorro depositado en la cuenta de ahorro individual 
del demandante.  
b) Los rendimientos generados por la cuenta de ahorro individual hasta la fecha de 
devolución a COLPENSIONES. 
c) El valor de los descuentos realizados por la AFP de los aportes pensionales del afiliado 
d) El valor de la indexación de los valores de los descuentos a los aportes pensionales.  
e) El valor de cualquier otro concepto que fue objeto de devolución. 

f) Aportar los soportes documentales correspondientes. 

4.- Se le REQUIERE a Colpensiones para que en el término de diez (10) días se 
pronuncié sobre el pago realizado por parte de Porvenir y Protección y el trámite dado a la 
recepción de los dineros que haya sido girados por el Fondo privado y la actualización de 
la historia laboral de la parte ejecutante en el RPM. 
 
5-. Una vez quede ejecutoriado este auto. Entréguesele el título por valor de $2.000.000, 
consignado por Protección por concepto pago costas a favor del ejecutante., al Dr. IVAN 
MAURICIO RESTREPO FAJARDO, identificado con la C.C. No. 71.688.624 de Medellín, 
portador de la T.P. No. 67.542 del C.S.J., quien tiene la facultad expresa de recibir el cual 
debe aportar copia de la cedula y de la tarjeta profesional. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 186 fijado hoy 24 NOVIEMBRE de 2022 

 

 ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO No. 
11001310500720220036000, de MARIA  INES  BELTRAN  RUSINQUE, contra: 
COLPENSIONES y COLFONDOS el cual se encuentra pendiente para resolver las 
excepciones propuestas por las demandadas. 
Bogotá D.C, noviembre 23 de 2022.  

SÍRVASE PROVEER, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO                                                                                                   
Secretaria 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.                                                                     
Bogotá D.C. Noviembre 23 de 2022. 

Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C. 
 

1.- Previó a resolver las excepciones de mérito propuestas por los fondos ejecutados, se 
le ORDENA a COLFONDOS, para que en el término de diez (10) días informe al Juzgado 
de manera especificada y concreta a cuales rubros pertenecen los dineros transferidos a 
COLPENSIONES, dado que no existe claridad cuáles fueron los conceptos que se 
pagaron a raíz de la ineficacia del traslado de régimen pensional  del demandante a fin de 
resolver en audiencia sobre las excepciones de mérito propuestas contra el mandamiento 
ejecutivo Colfondos en el término concedido de diez (10) días debe aportar de manera 
especificada y separada los rubros que fueron devueltos a COLPENSIONES precisando 
cada concepto: 
 
a) El valor devuelto por concepto del ahorro depositado en la cuenta de ahorro individual 
del demandante.  
b) Los rendimientos generados por la cuenta de ahorro individual hasta la fecha de 
devolución a COLPENSIONES. 
c) El valor de los descuentos realizados por la AFP de los aportes pensionales del afiliado 
d) El valor de la indexación de los valores de los descuentos a los aportes pensionales.  
e) El valor de cualquier otro concepto que fue objeto de devolución. 

f) Aportar los soportes documentales correspondientes. 

2.- Así mismo se le REQUIERE a Colpensiones para que en el término de diez (10) días 
pronunciarse sobre el pago recibido por parte de Colfondos el trámite dado a la recepción 
de los dineros girados por el Fondo privado y la actualización de la historia laboral de la 
parte ejecutante en el RPM. 
 
3.- Se le REQUIERE a Colfondos quien debe aportar la constancia del pago de las 
agencia en derecho y costas por las suma de $.2.000.000, de segunda instancia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 186 fijado hoy 24 NOVIEMBRE de 2022 

 

 ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO 
No. 11001310500720220036200, de SANDRA   JARAMILLO   MENDEZ, contra: 

COLPENSIONES, PORVENIR, PROTECCION y COLFONDOS dando cuenta que se 
encuentra pendiente para resolver las excepciones propuestas por las 
demandadas. 

Bogotá D.C, noviembre 23 de 2022.  

SÍRVASE PROVEER, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO                                                                                                   
Secretaria 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,  

Noviembre 23 de 2022. 

1.- Visto el informe que antecede y revisada la actuación, previo a la resolución de las 

excepciones de mérito se le REQUIERE a PROTECCION, para que informe a este 

Juzgado si dio cumplimiento a la condena proferida por el Juzgado Primero Transitorio 

Laboral del Circuito de Bogotá en sentencia de fecha 11 de mayo de 2021, la cual fue 

revocada  y adicionada por el Tribunal Superior en sentencia de 23 de noviembre de 2021 

dentro del proceso ordinario 2019-00354, de SANDRA   JARAMILLO   MENDEZ, contra: 

COLPENSIONES, PROTECCION, COLFONDOS y PORVENIR, se le concede un término 

de diez (10) días, para que se pronuncie al respecto, igualmente, debe precisar en forma 

discriminada cada concepto objeto de devolución a COLPENSIONES: 

a) El valor devuelto por concepto del ahorro depositado en la cuenta de ahorro individual 
del demandante.  
b) Los rendimientos generados por la cuenta de ahorro individual hasta la fecha de 
devolución a COLPENSIONES. 
c) El valor de los descuentos realizados por la AFP de los aportes pensionales del afiliado 
d) El valor de la indexación de los valores de los descuentos a los aportes pensionales.  
e) El valor de cualquier otro concepto que fue objeto de devolución. 

f) Aportar los soportes documentales correspondientes. 

2.- Así mismo Proteccion, Porvenir y Colfondos debe aportar la constancia del pago de las 
agencia en derecho y costas por las suma de $.500.000, cada una. 

3.- se le ORDENA a PORVENIR y COLFONDOS, para que en el término de diez 
(10) días informe al Juzgado de manera especificada y concreta a cuáles rubros 
pertenecen los dineros transferidos a COLPENSIONES, dado que no existe 
claridad cuáles fueron los conceptos que se pagaron y devolvieron al RPM a raíz de la 

ineficacia del traslado de régimen pensional del demandante. Porvenir y Colfondos en el 
término concedido de diez (10) días deben aportar de manera especificada y separada los 
rubros que fueron devueltos a COLPENSIONES precisando cada concepto, así: 



 
a) El valor devuelto por concepto del ahorro depositado en la cuenta de ahorro individual 
del demandante.  
b) Los rendimientos generados por la cuenta de ahorro individual hasta la fecha de 
devolución a COLPENSIONES. 
c) El valor de los descuentos realizados por la AFP de los aportes pensionales del afiliado 
d) El valor de la indexación de los valores de los descuentos a los aportes pensionales.  
e) El valor de cualquier otro concepto que fue objeto de devolución. 

f) Aportar los soportes documentales correspondientes. 

4.- Se le REQUIERE a Colpensiones para que en el término de diez (10) días se 
pronuncié sobre el pago realizado por parte de Porvenir, Colfondos y Protección y el 
trámite dado a la recepción de los dineros que haya sido girados por el Fondo privado y la 
actualización de la historia laboral de la parte ejecutante en el RPM. 
 
5.- Teniendo en cuenta que por error involuntario se fijaron y liquidaron agencias en 
derecho y costas a cargo de Colpensiones en el proceso ordinario 2019-00354, en auto 
de fecha 23 de marzo de 2022, por la suma de $500.000, y como quiera que esta no fuera 
condenada al pago de costas y agencias en derecho en primera y segunda instancia, se 
deja sin valor y efecto auto de fecha 23 de marzo de 2022, en lo que concierne a 
Colpensiones. 
 
6.- Así mismo se deja sin valor y efecto el literal (f) del auto que libro mandamiento de 
pago de fecha 1º de septiembre de 2022, en lo que se refiere a la condena en costa a 
Colpensiones.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 186 fijado hoy 24 NOVIEMBRE de 2022 

 

 ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO 
No. 11001310500720220036300, De: JOSE   DOMINGO   MARIN   CARDONA, contra 
COLPENSIONES, el cual está pendiente por fijar fecha para resolver las 
excepciones propuestas por la demandada. 

Bogotá D.C, noviembre 23 de 2022.  

SÍRVASE PROVEER, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO                                                                                                   
Secretaria 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.                                                                     
Bogotá D.C. Noviembre 23 de 2022. 

Dentro del presente trámite ejecutivo iniciado por JOSE   DOMINGO   MARIN   

CARDONA, contra COLPENSIONES se encuentra pendiente de decretar las 
pruebas solicitadas por las partes, conforme e lo establecido en el Art. 443 del 
C.G.P. aplicable por analogía a estos asuntos (Art. 145 C.P.L. y de la SS), por lo 
que el Juzgado, 

Por lo anterior el despacho: 

RESUELVE 

1. ABRIR a pruebas el presente proceso ejecutivo laboral por el término Legal, 
que por razones de programación de agenda podrán practicarse en fechas 
posteriores, así: 
 
1.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

 DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos 
aportados en las oportunidades procesales correspondientes y que 
obran en el expediente. 
 

1.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA COLPENSIONES: 
 

 DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos 
aportados en las oportunidades procesales correspondientes y que 
obran en el expediente. 
 

2. Como quiera que no existen pruebas pendientes por evacuar PRESCINDASE 
DEL RESTO DEL TÉRMINO PROBATORIO.  
  

3. córrase traslado por el término de cinco (5) días para que los apoderados 
presenten los alegatos de conclusión. 



 

 
4. Cítese a las partes para el día 22 de febrero de 2023 a las 2:00 PM, como 

fecha y hora para la celebración audiencia de Resolución de Excepciones, la 
cual se realizará en la plataforma Microsoft Teams, decisión que se notificara 
en Estrados. 

 

5. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sus  direcciones  electrónicas  a fin de remitir el link mediante el cual se 
vincularan a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como 
el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a 
la plataforma 15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima 
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 186 fijado hoy 24 NOVIEMBRE de 2022 

 

 ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

mailto:jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co


Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a920f3f296dec6ad97ef6990ed56d3f49ec542508dcc3f04fcb2eb000fb927d

Documento generado en 23/11/2022 04:52:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO No. 11001310500720220036500, de 
DARIO  ALBERTO  GONZALEZ  ORJUELA contra COLPENSIONES, dando cuenta que 
se encuentra pendiente por resolver excepciones presentada por la demandada 
apoderado parte demandada informa del cumplimiento de las obligaciones y solicita la 
terminación  por concepto de pago de costas, así mismo el apoderado parte ejecutante 
solicita la terminación del proceso por pago y solicitud entrega título consignado en la 
cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia por la suma de $3.800.000. 
 
Bogotá D.C., noviembre 23 de 2022. 
Sírvase Proveer. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Noviembre (23) del 2022. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y que en el proceso que nos ocupa encuentra el 
despacho que la demandada dio cumplimiento a las obligaciones  por las que se libró el 
mandamiento de pago conforme a lo informado por el apoderado del demandado así 
mismo realizo el pago de las costas judiciales a la que fue condenada, consignado en la 
cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, por la suma de 
$3.800.000, quedando así a paz y salvo por todo concepto con el demandante.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho se abstiene de continuar con el trámite del 
proceso por cuanto la demandada realizo pago total de la obligación.  
 
De conformidad con lo contemplado en el Art. 461 del C. G. P.   
 
El Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E:  
 
1-. ORDÉNESE, dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2-.ORDÉNESE el desembargo y devolución de los bienes a la parte demandada que se 
hayan embargado por cuenta de este proceso. 
 
3-. Una vez quede ejecutoriado este auto. Entréguesele los títulos por valor de 
$3.800.000, consignado a favor del ejecutante., al Dr. ORLANDO NEUSA FORERO, 
identificado con la C.C. No. 19.381.615, portador de la T.P. No. 198.646 del C.S.J., quien 
tiene la facultad expresa de recibir y cobrar el cual debe aportar copia de la cedula y de la 
tarjeta profesional. 
 
4-.  Archívese las diligencias dejando las anotaciones del caso.  
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 
Mt 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 186  fijado hoy 

_24_NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL:  
Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO No. 11001310500720220036700 de: 
CECILIA ARENAS RENDON C.C 20.421.603, contra: COLFONDOS, dando cuenta que 
se encuentra pendiente por resolver excepciones propuestas por la demandada.  
 
Bogotá D.C., noviembre 23  de 2022 
 
  
SÍRVASE PROVEER. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., 23 de noviembre del dos mil veintidós 2022. 

 
 
1.- Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho ORDENA OFICIAR a 
COLFONDOS, para que informe a este Juzgado si ya realizo el pago de las costas 
procesales por valor de $1.656.232.,oo, a las cuales fue condenado a pagar en sentencia 
y fijadas en auto de fecha 11 de octubre de 2019 proceso Ordinario 2018 - 00328 hoy 
proceso ejecutivo 2022-00367, de CECILIA ARENAS RENDON C.C 20.421.603 , contra: 
COLFONDOS, se le concede un término de diez (10), días. 

 

Se le advierte que en caso de incumplimiento se proseguirá con la ejecución de la 
sentencia. Líbrese oficio a la entidad demandada.   

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 
 
mt 
 
 
 
 
Oficio. 1090 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
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El presente auto se notificó a las partes por 
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24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO 
No. 11001310500720220038800, de ALCIRA SANDOVAL CARDENAS contra: 

COLPENSIONES, PORVENIR, COLFONDOS dando cuenta que se encuentra 
pendiente para resolver las excepciones propuestas por las demandadas 
Colpensiones y Porvenir y Colfondos. 

Bogotá D.C, noviembre 23 de 2022.  

SÍRVASE PROVEER, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO                                                                                                   
Secretaria 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,  

Noviembre 23 de 2022. 

1.- Visto el informe que antecede y revisada la actuación, previo a la resolución de 
las excepciones de mérito se le ORDENA a PORVENIR y COLFONDOS, para que 
en el término de diez (10) días informe al Juzgado de manera especificada y 
concreta a cuáles rubros pertenecen los dineros transferidos a COLPENSIONES, 
dado que no existe claridad cuáles fueron los conceptos que se pagaron y devolvieron 

al RPM a raíz de la ineficacia del traslado de régimen pensional del demandante. Porvenir 
y Colfondos en el término concedido de diez (10) días deben aportar de manera 
especificada y separada los rubros que fueron devueltos a COLPENSIONES precisando 
cada concepto, así: 
 
a) El valor devuelto por concepto del ahorro depositado en la cuenta de ahorro individual 
del demandante.  
b) Los rendimientos generados por la cuenta de ahorro individual hasta la fecha de 
devolución a COLPENSIONES. 
c) El valor de los descuentos realizados por la AFP de los aportes pensionales del afiliado 
d) El valor de la indexación de los valores de los descuentos a los aportes pensionales.  
e) El valor de cualquier otro concepto que fue objeto de devolución. 

f) Aportar los soportes documentales correspondientes. 

3.- Se le REQUIERE a Colpensiones para que en el término de diez (10) días se 

pronuncié sobre el pago realizado por parte de Porvenir y Colfondos y el trámite dado a la 
recepción de los dineros que haya sido girados por el Fondo privado y la actualización de 
la historia laboral de la parte ejecutante en el RPM. 
 
4.- Teniendo en cuenta que en auto de fecha 25 de octubre de 2022, se le reconoció 

personería al Dr. NICOLAS EDUARDO RAMOS RAMOS, como apoderado del Colfondos 

siendo este apoderado de Porvenir, por lo tanto de conformidad al Art. 286 del C.G.P., se 

corrige el numeral (4) del auto de fecha 23 de octubre de 2022, en el sentido que el Dr. 

NICOLAS EDUARDO RAMOS RAMOS,  actúa como apoderado de la entidad 

demandada Porvenir y no como quedara anotado en dicho auto. 



5.- Córrase traslado al ejecutante por el término  de diez (10) días de las Excepciones 
propuesta por Colfondos, para que se pronuncie, pida o adjunte pruebas que pretenda 
hacer valer. 
 
6.- Reconózcase personería jurídica a la Dra. JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA  
identificada con C.C. 53.140.467., y T.P No. 199.923 del CSJ. Como apoderada de la 
parte ejecutada COLFONDOS dentro de los términos del poder conferido. 
 
7-. Una vez quede ejecutoriado este auto. Entréguesele los títulos por valor de 
$2.908.526, $2.908.526, $908.526, consignado por las ejecutadas por concepto de pago 
costas a favor del ejecutante., al Dr. CARLOS ALFONSO RUIZ BECERRA, identificado 
con la C.C. No. 5.764.219, portador de la T.P. No. 83.476 del C.S.J., quien tiene la 
facultad expresa de recibir el cual debe aportar copia de la cedula y de la tarjeta 
profesional. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 186 fijado hoy 24 NOVIEMBRE de 2022 

 

 ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO 
No. 11001310500720220039000, De: ROSA ELENA CRUZ VERGARA, contra 
COLPENSIONES, el cual está pendiente por fijar fecha para resolver las 
excepciones propuestas por la demandada. 

Bogotá D.C, noviembre 23 de 2022.  

SÍRVASE PROVEER, 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO                                                                                                   
Secretaria 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.                                                                     
Bogotá D.C. Noviembre 23 de 2022. 

Dentro del presente trámite ejecutivo iniciado por ROSA ELENA CRUZ VERGARA, 
contra COLPENSIONES se encuentra pendiente de decretar las pruebas 
solicitadas por las partes, conforme e lo establecido en el Art. 443 del C.G.P. 
aplicable por analogía a estos asuntos (Art. 145 C.P.L. y de la SS), por lo que el 
Juzgado, 

Por lo anterior el despacho: 

RESUELVE 

1. ABRIR a pruebas el presente proceso ejecutivo laboral por el término Legal, 
que por razones de programación de agenda podrán practicarse en fechas 
posteriores, así: 
 
1.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

 DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos 
aportados en las oportunidades procesales correspondientes y que 
obran en el expediente. 
 

1.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA COLPENSIONES: 
 

 DOCUMENTALES: Téngase como pruebas los documentos 
aportados en las oportunidades procesales correspondientes y que 
obran en el expediente. 
 

2. Como quiera que no existen pruebas pendientes por evacuar PRESCINDASE 
DEL RESTO DEL TÉRMINO PROBATORIO.  
  

3. córrase traslado por el término de cinco (5) días para que los apoderados 
presenten los alegatos de conclusión. 



 

 
4. Cítese a las partes para el día 24 de febrero de 2023 a las 12:00 PM, como 

fecha y hora para la celebración audiencia de Resolución de Excepciones, la 
cual se realizará en la plataforma Microsoft Teams, decisión que se notificara 
en Estrados. 

 

5. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sus  direcciones  electrónicas  a fin de remitir el link mediante el cual se 
vincularan a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como 
el vínculo para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a 
la plataforma 15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima 
conectividad de la parte que representa y de los testigos de la misma. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 

en el estado No. 186 fijado hoy 24 NOVIEMBRE de 2022 

 

 ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

Secretaria 
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00436-00 

DEMANDANTE TERESA SANABRIA ARENAS 

HERMINDA MARTÍNEZ BAUTISTA 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARÍA CRISTINA ROJAS GONZÁLEZ, (a) 

identificado (a) con la C.C. 51.693.448 portador (a) de la T.P. No. 83.797 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del 

C.P.L., y en la Ley 2213 de 2022, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe aclarar la competencia y cuantía del proceso, por cuanto afirma que la 

cuantía es de $4.000.000 pero por las pretensiones se denota otro valor, por 

lo que debe especificar el monto de la cuantía a fin de determinar si es 

competencia del circuito o de pequeñas causas.  

 

2. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022 y debe acreditar el soporte del envío. 

 

Se concede el término de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, 

so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar 

las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con la 

presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a la 

dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, acreditando dicho trámite ante el 

Despacho.  

 



BNC/ 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 

 

 JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de 2022 

Por ESTADO N° 186 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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